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SOLICITUD DE 
RESTAURANTE

DATOS DEL SOLICITANTE


DATOS DEL ESTABLECIMIENTO
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SI EL TITULAR ES UNA SOCIEDAD
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El que suscribe solicita de la Comarca Ribera Alta del Ebro, de conformidad con el Decreto 81/7999, por el que se establecen normas sobre ordenación de Bares, Restaurantes, Cafeterías y establecimientos con música, espectáculo y baile (BOA nº 84 de 05.07.99), se le conceda la oportuna AUTORIZACIÓN DE 
, adjuntando la documentación que al dorso se detalla.

En
, a
de
de


Firma,

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE LA RIBERA ALTA DEL EBRO

NOTA: Toda la documentación a presentar deberá ser la original y acompañada de una copia, para su compulsa.
DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTARSE EN LA COMARCA RIBERA ALTA DEL EBRO PARA SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN DE UN RESTAURANTE, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE.
· Instancia según modelo oficial.

· Documento acreditativo de la personalidad física o jurídica del titular.

· Proyecto técnico o memoria descriptiva de la actividad a realizar, en la que se especificará expresamente el nombre comercial que se prevé utilizar y el grupo y categoría que se pretende.

· Planos del local a escala 1: 100 o similar, firmado por el titular o técnico competente, que incluya superficies, distribución, puertas de acceso y evacuación como mínimo, visados.

· Licencia municipal de obras o solicitud de la misma.

· Certificado sobre condiciones higiénicas del establecimiento, expedido por el Servicio Provincial de Sanidad, sito en Calle Ramón y Cajal, 68.

· Certificación del Ayuntamiento que acredite que el establecimiento se encuentra conectado a la red pública de agua y al vertido municipal. En caso contrario deberá aportarse certificado de Sanidad sobre potabilidad del agua y evacuación de residuales.

· Certificado del técnico competente relativo al cumplimiento de la normativa vigente contra incendios, visado.

· Carta de platos y listas de precios de bar.
EN CASO DE CAMBIO DE TITULARIDAD

· Instancia según modelo oficial.

· Documento acreditativo de la personalidad física o jurídica del titular.

· Título de propiedad o contrato de arrendamiento.

· Cartas de platos y listas de precios de bar

· Libro de Inspección de Turismo.

EN CASO DE REFORMAS

· Instancia según modelo oficial

· Documento acreditativo de la personalidad física o jurídica del titular.

· Planos del local a escala 1: 100 o similar, firmado por el titular o técnico competente, que incluya superficies, distribución, puertas de acceso y evacuación como mínimo.

· Certificado del técnico competente relativo al cumplimiento de la normativa vigente contra incendios ( a criterios de la Inspección de Turismo, según sean las reformas efectuadas)






APELLIDOS 	NOMBRE	


DOMICILIO	LOCALIDAD	


D.N.I./ C.I.F.	TELÉFONO	Código Postal	


INTERVIENE:   Por sí  	en representación  








DENOMINACIÓN 	


DIRECCIÓN	NºTELEF	NºFAX	


LOCALIDAD	CÓDIGO POSTAL	


COMEDOR	metros cuadrados   Nº de plazas	 CATEGORÍA	


PAGINA WEB	e_mail	








NOMBRE DE LA EMPRESA 	CIF	


DOMICILIO	Nª TELÉFONO	


LOCALIDAD	CÓDIGO POSTAL	











